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FINANZAS PÚBLICAS 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado SASTRERIA GUILLER DOS identificado con el código No. 39174 adeuda las 
obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Otras Sanciones 106,462.00 Julio-Agosto/2006 2006 

0000462109 15-01-2008 20,000.00 Noviembre-Oíciembre/2007 2007 

Total 126,462.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 22 días del mes de February de 2010-  

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATREPEZ GONZALEZ 
	

CAROLINA VAL NCtA MEJÍA 
Subsecret 	de Asuntos Tributarios 

	 Profesional Uni rsitario ( E 

Reviso y Elaboro: Nelson Blandon 
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AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
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PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones y/o actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de SASTRERIA GUILLER DOS, representado por RETREPO ARANGO GUILLERMO LEON 
CODIGO No. 39174 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía 
de 	126,462.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Otras Sanciones 106,462.00 Julio-Agosto/2006 2006 

0000462109 15-01-2008 20,000.00 Noviembre-Diciembre/2007 2007 

Total 126,462.00 

umas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
SASTRERIA GUILLER DOS representado legalmente por RETREPO ARANGO GUILLERMO LEON . , o quien haga 
sus veces, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio 
identificado con el código 39174 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 
lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a CR 8 31-35 lugar indicado en las declaraciones, para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 
dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional para obtener su pago. 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 

ftJø 
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Pereira, 03 de Junio 	deI 2010 

Señores 
RETREPO ARAN GO GUILLERMO LEON. 
CR 831-35 

Tel 
Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: SASTRERIA GUILLER DOS 

CÓDIGO: 	39174 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

i¡Bla"MORENÓ GAITAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 
decisión al señor (a) 	quien se 
identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 
calidad de propietario y/o Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 
No 	 , Se deja constancia de la entrega y una copia de la 
misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000006486 09 de JUNIO deI 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio SASTRERIA GUILLER DOS, identificado con el código 39174 e 
identificado tributariamente con el No. 10084849, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las 
obligaciones que registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, detallados en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que 
obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 deI 
Estatuto Tributario. 

ue no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 del Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio SASTRERIA 
GUILLER DOS con NIT o documento de identidad No. 10084849. Limítese el embargo hasta el doble del valor 
certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FAfBMORE2GAITAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 

PSI 
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Pereira, Diciembre 14 de 2015 

Oficio No.CH-2404 

Señor (es): 
SASTRERIA GUILLER DOS 
CR 8 31-35 
Ciudad. 

Referencia: COBRO INDUSTRIA Y COMERCIO 

Respetado señor (es), 

La Secretaria de Hacienda y Finanzas Publicas de Pereira le informa que mediante 
acuerdo municipal N. 36 de 2015, el concejo de Pereira aprobó los siguientes estímulos 
tributarios: 

PREDIAL: 100% de descuento en intereses de mora vigencias 2014 y  anteriores por 
pago total y/o por anualidades. 

INDUSTRIA Y COMERCIO: 100% dedescuento en interese de mora y 80% de descuento 
en sanciones sobre deudas causadas a diciembre de 2014. 

VALORIZACIÓN obras anteriores: 100% de descuento intereses de mora y  50% interese 
de financiación por pago total. 

Convenios de pago sin intereses de financiación a 12 meses. 

Al revisar la base de datos de Impuesto Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento identificado con el código No.39174 y  10084849, presenta deudas que 
aun no han sido canceladas 

Para mayor información puede acercarse al Centro de Servicio Oportuno de la Secretaria 
de Hacienda y Finanzas Publicas ubicado en la Cra. 10 No. 17-55 Edificio Torre Central 
local 104 Pereira. 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

ALCALDIA DE PEREIRA 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado SASTRERIA GUILLER DOS código No. 39,174)de propiedad de RETREPO 
ARANGO GUILLERMO LEON . , con identificación 10084849, adeuda las obligaciones contenidas eñ las 
declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Sobretasa Bomberil 12,000.00 4,nual 2013 

Industria y comerci 215,000.00 0,nual 2013 

Avisos y Tableros 32,000.00 nual 2013 

Total 259.000.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por-presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 17 días del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de lá base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

Li) ayc 
MRlA l5tPNDA LOAIA r1O'TOY 

	 ANDflES FERNANDO AVAL MUIOZ 

Ih,secretarta de Asúntos Tr,buarlos. 

Reviso y Elaboro : Jhon Elicenio Diaz Borja 

Carrera 10 #1755 Piso 7 Ed. Torre Cenirsi TeL Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  
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CITA CERRADO 

• 	 DIFICIL ACCESO Pereira - Risaralda 

ALCALDIA DE PEREIRA 
OIR. INCOMPLETA 1 Zona: DIANA RAMIREZ 

\CódigO Postal: 66001 
-fQ5DIR. NO EXISTE FasSo 

i 	REHUSADO 
Versión: 01 

FALLECIDO 
Pereira, Enero 13 de 2018 i Fl  CMIBIO DOMICILIO 

39174 

1 	

Orden: 833964 	 /oLIC0Pi A 	3 

Señor 

J RETREPOARISÑGOGUILLERMOLEÓN 
Dirección: CARRERA 8 NO. 3135 
Pereira- Risaralda. 

: 	 CORREO CERTIFICADO 

REFERENCIA: CITÁCIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIENTO DE 
PAGÓ.PROCESO DE COBRO COACTIVO Nº 354531 contra RETREPO ARANGO 
GUILLERMO LEONcon Código Interno No. 39174 

Sírvase comrarecer ante este Despacho,'ubicado en el Edificio Torre Central, carrera 10 No. 17-55 
de Pereira (RiaraIda), local 104 Centro de Servicios Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:00 pm, 
dentro de Io1iez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la presente 
citación, con el fin de notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170014035 de 13 
de Enero 201 !ibrado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no cbmpareceren el término señalado en esta citación, la notificación del mandamiento 
de pago se sdrtirá por correo de coñformidad con lo establecido en el artículo 826 y  565 del Estatuto 
Tributario Nácional y si la notificación es devuelta por el correo, seán notificados mediante aviso, 

1 con transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo enel portal web de la Entidad, de 

1 acuerdo con lo indicado en el artículo 568 de la misma norma, sieñdo procedente hacer efectivas 
11 las medidas dé embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre. 

Nota: Para &ectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa, 
presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y representación legal, si es del 
caso. 

IÓN 
GO 

de 2017 

Cordialmente, 

El. Diana Marcela Ramírez Díai 
Abogado - Cobro Coactivo. 

LtYL Øs'  JA 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 
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r 	1 	 CITACIOWPERSONAL'PARA NOTIFICACION 
1 	 " 1 	 MÁNDAMIENTO DE PAGO 

ALCALDIA DE PEREIRA'  

1 	Fecha de Vigencia Junio28 de 2017 
Versión 01 	 1 	 1 

Pereira, Enero 13 de 2018 	, 	 ' 
1, 

Señor 	
1 

	

RETREPO ARANGO GUILLERMO LEON 	 1 

Direccion CARRERA 8 NO 31 35 J Pereira Riaralda 	 1 	
1 	1 	 ¡ 

CRREO CERTIFICADO 

R'FERENCIA CITACIÓN PARA '  NOTIFICACI5N PERSONAL MANDAMIENTO DE 
PÁGO.PROCÉSO bE COBÁO :dCiii 354531 Róntra 'RETRÓ AANGÓ 
GÚILLERMO LEON con Coigolnteno No 3974 

Sirase compaecer ante este Despacho, ubicado en el Edificio Tore C ' rtral, carréra Í0 No 17 55 
de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios Opdrtuno, en el l'dra'rio de 8 do am a 4 00 pm, 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, ontados a Iartir de la recepcion de la presente 
citación, con el fin de notificarse personalmente del Mandamiento de Pgo No 170014035 de 13 
de Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la refereiicia 1' 1 

En caso de no comparecer en el termino señalado en esta citcion, la notiicacion del mandaniiento 
de pago se surtira por correo de conformidad con lo establecido en él articulo 826 y 1565 del Estatuto 

ii Tributario Nacional y si la notificacion es devuelta por el correo, seran notificados mediante aviso, 
'con transcripcion de la parte resolutiva del acto administrativo eh 1 el potal web de la Entidad, de 
acuerdo con lo indicado en el articulo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas 
las medidas d embargo y secuestro decretadas contra los bines y/o rentas a su nonbre 

1 Nota Para efectos de la, notificacion personal' debera acreditar la 	 ac 

	

calidad 'con que 	tua 
presentando cedula de ciudadania, poder, certificado de existencia y representacion legal, si es del 
caso 	 11 	 1 	 1 

Cordialmente, 	. 	
• 	 O 	 • 	

. 	
: 

0S4 Ni\ 	1 

DORA PATRICIA OSPINA PÁRRA • 
Tesdreria General 	 1 

Secretaria de Hacienda 	 1 

	

E/: Diana Marce' lá Ra'míréz Díz 	 . 	... 	•'• 
Abogado —Cobro Coactivó. 
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

"RESOL UCION No. 5434 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN EMBARGO" 

REF.: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 354531 contra RETREPO 
A RANGO GUILLERMO LEON 
La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda), en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 
de la Ley 788 de 2002, art. 5 0  de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, literal d, numeral 6° del art. 29 de la Ley 1551 de 2012, y  en especial por las 
conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre 2016, el cual establece el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y 371 - Estatuto 
Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de Enero de 2018 la Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) profirió la Resolución N° 
170014035 mediante la cual libró mandamiento de pago en contra de RETREPO ARANGO 
GUILLERMO LEON identificado(a) con Nit No 10084849, por no pago del concepto de Impuesto de 
Industria y comercio (ICA), Avisos y Tableros, Sobre Tasa Bomberil y sanciónes por la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MLCTE. ($259000), más los intereses moratorios 
y los gastos del proceso. 

De conformidad con el artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con los artículos 
599 y subsiguientes del Código General del Proceso, es procedente decretar el embargo y secuestro 
del bien(es) muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio y los demás valores de que sea titular o beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), depositados en 
establecimientos bancarios, crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país Por consiguiente, se hm ita el valor de la medida a la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS MLCTE. ($795580), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 838 del E. T. N. y el inciso 3 0  del artículo 599 del Código General del 
Proceso. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el embargo y secuestro preventivo del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO RETREPO ARANGO GUILLERMO LEON, ubicado en CARRERA 8 NO. 31 35 
identificado(a) con Nit No 10084849 en el límite señalado en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Ordenar el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos 
bancarios depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y los demás valores de que sea titular o 
beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros 
o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. 

TERCERO: Líbrense los oficios correspondientes a las oficinas competentes para que se registren los 
embargos. 
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dado en Pereira, a los 02 días del mes de Octubre de 2018 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Jorge EH cer 	110 granada 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
Tesorero Municipal (E) 
Secretario de Hacienda 

PIE. Stevens Gil Ramos 
Abogado - Contratista 
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